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Suspensión de garantías! Firma del Rey ILOS |¡beraleS
Guerra

Consejo extraordinario §
Ayer, á las> seis menos cuarto, empeza

ron á llegar ministros á la Presidencia, y | 
pronto se supo que se iba k celebrar un | 
Consejo extraordinario, haciéndose mil ca- | 
bales sobre las causas que le motivaban.

A las siete y media se dió por terminado 
el Consejo.

El jefe del Gobierno manifestó k loa pe
riodistas que hablan acordado en la re
unión suspender las garantías constituoio- 
oionalea en toda España, y que se dirigía 
á Palacio llevando el decreto para someter
lo A la firma regia.

Se facilitó la siguiente nota oficiosa:
«El ministro de la Gobernación dió cuen

ta documentada al Consejo de las noticias 
que recibe de las diferentes provincias y de 
la campaña de agitación que en ellas vie
nen manteniendo algunas personalidades 
de antiguo consagradas á predicar violen
cias y procurar desórdenes, y del desenfre
no de algunos órganos de la Prensa, que no 
vacilan en publicar trabajos execrables, 
encaminados A atacar los fundamentos del 
orden social.

A procurar destruir la disciplina militar 
y A presentar A España ante el extranjero 
como un país minado por toda clase de 
pasiones revolucionarias y próximo á pre
senciar las mayores violencias y atentados.

El Gobierno examinó serenamente este 
problema en todos sus aspectos, llegando al 
un Anime convencimiento deque los me
dios ordinarios y normales que tiene & su 
alcance no bastan A asegurar el cumpli
miento de todos sus deberes, y dispuestos 
A cumplirlos con la firmeza que las oir- 
cunetanoias piden, acordó proponer A Su 
Majestad la suspensión de garantías en 
todo el reino, confiando que la opinión del 
país encontrará fundada esta resolución 
que el Gobierno adopta con amargura, pe 
ro con firme y fundado conocimiento de 
su absoluta necesidad.»

El Sr. Dato estuvo en Palacio breves mo 
montos.

Al salir manifestó que había dada cuan ■ 
ta al Monarca de los asuntos tratados en 
Consejo y de los acuerdos adoptados.

Después puso á la firma regia el decreto 
de suspensión de garantías.

Añadió que las cosas habían llegado á 
tal extremo, que las campañas sediciosas 
Be hacían desde la Prensa y por otros me
dios, y que, por tanto, el Gobierno se creía 
obligado A poner A ello un freno.

El decreto de supensión
El Real decreto suspendiendo las gsran - 

tías constitucionales dice.
«SEÑOR: El Gabinete qae hace pocos 

días tuvo el honor de prestar ante Vuestra 
Majestad un juramento siempre sagrado, 
pero de más ardua y abrumadora respon
sabilidad en la ocasión presente, aceptó el 
Poder, penetrado de las dificultades que 
había de encontrar para ejercerlo; pero dis
puesto A afrontarlas serenamente como 
hombres conscientes de su deber y bien 
advertidos de cuanto es y representa el de
pósito de autoridad que, Vuestra Augusta 
confianza, interpretando la que oree tam
bién merecer de la opinión, puso en b u s i 
manos.

ün examen detenido de las circuntan- 
oias todas que al Gobierno corresponde co
nocer, examinar y apreciar, convence al 
Consejo do ministros, contra el individual 
deseo de loa que lo forman, de que no har
tan los medios normales que las leyes otor
gan para asegurar en estos instantes la 
tranquilidad pública, haciendo frente A log 
manejos notorios de les que de mil modos 
intentan perturbarla, y fundado en este 
convencimiento, el presidente que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de ministros, 
tiene el honor de proponer á Vuestra Ma - 
jeetad que haciendo uso de las facultades 
que el art. 17 de la Constitución le otorga. 
Be digne firmar el adjunto Real decreto:

A propuesta de Mi Consejo de ministros 
y usando de he facultades que me concede 
el art. 17 de la Constitución de la Monar
quía, vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.° Se suspenden temporal
mente en todee las provincias del reino 
las garantías expre adas en los artícu
los 4 °, 5.°i 6 ° y 9 °, y párrafos l.°, 2.° 
y 3 o, del articulo 13, de la Constitución.

Art. 2 o El Gobierno dará en su dia 
cuenta A las Cortea de este decreto.

Dado en Palacio A veinticinco de Junio 
de mil novecientos diez y siete.

Reunión de directo
res de periódicos: i

Convocados por el sutseoretario de Go
bernación, se reunieron anoche enel despa
cho de éste algunos directores y represen
tantes de los periódicos madrileños.

El Sr. Quejana dijo que el ministro de 
■la Gobernación le había encargado les re
cibiera y saludara en su nombre, pues él 
no podía hacerlo por hallarse ocupadísimo, 
y les notificara que, una vez decretada por 
el Rey, la suspensión da las garantías, á 
propuesta del Gobierno, quebaba implan
tad» la previa censara, que, ain pérdida de 
momento, iba á ejercerse, y, por tanto, se 
ría aplicable A ios periódicos que hoy se 
publicarán.

Para evitar molestias y perjuicios se en
viarán en galeradas dobles todos los origi
nales que vayan A publicarse.

Hizo presente el 8r. Quejana que que
daba prohibido dirigir ataques Alas ins
tituciones; tratar de las cuestiones milita - 
res y sociales relacionadas con huelgas y 
conflictos obreros; dar noticias relaciona
das con las Juntas de Defensa, movimien
tos de tropas y de buques nacionales ó ex • 
tranjerns dentro de nuestras aguas juris
diccionales; reuniones, mítines ó conferen
cias que no sean de carácter literario ó 
científico, y cementar la guerra europea y 
la actitud de España en relación con ella.

Por último, di ja el Sr. Q lejana que el 
Gobierno no consentirá que los periódicos 

* publiquen espacies en blanco, pues los ori
ginales cuya publicación esté prehibida.por 
la censura deberán llenarse con otros que 
hayan sida «probados, y que al periódico 
que inserte noticias que no hayan pasado 
por la Censura le serán aplicadas medidas 
rigurosas.

Habla Sánchez Guerra
El ministro de ia Gobernación perma

neció durante toda la noche en su despa ■ 
oho, oomunicaodo oon los gobernadores y 
temando diferentes medidas de gobierno.

Al recibir de mairuguh á los par odia 
tas, dijo que careciaR de fundamento los 
rumores acoro» de desórdenes ocurridos en 
varias capitales de Rapiña; aseguró que 
existía completa tianquilidad en todo el 
pala.

Se le preguntó si era alerto que hubiera 
prohibido el gobernador de Barcelona la 
proyectada carrera de automóviles entre 
esa ciudad y Bilbao, obedeciendo órdenes 
del ministro de la Gobernación.

—La prohibición de esa carrera—con
testó éste—ha sido acordada por mi ante - 
oeeor en este Ministerio, Sr Burell, con 
fecha de 20 de Mayo, previos informes de 
los gobernadores civiles de las provineias 
de Vizcaya y Barcelona. Aparte de no ser 
yo aficionado á revoaar les actos de los mi
nistros que me han precedido, cuando están 
rodeados de todas las farmalidadea exigi- 
bles, ne comprende que ei entonces estaba 
justificada la prohibición, oon mayor mo - 
tivo lo estará ahora.

Hablando de la previa censura, dijo el 
ministro que en su ejeroieio se procurará 
evitar molestias á la Prensa, esperando que 
ésta colabore en la función patriótica que 
el Gobierne ejerce en las acthales oireune- 
ta ñolas.

—El sacrificio—añadió el ministro—no 
será muy grande, pues solamente tienen 
los periodistas que recordar su cualidad de 
españoles.

Es ñau y probable que las conferencias te
lefónicas se suspendan.

Al referirse al decreto de suspensión de 
garantías, dijo que cuando llegue el mo- 
menio demostrará con doaumentos que ja
más, desde la Restauración, hubo una sus
pensión de garantías constitucionales más 
justificada que ahora.

Tengo documentos que guardo en mi ar
chivo y que parece mentira que estén fir
mados por € apañóles.

ün periodista preguntó al señor Sánchez 
Guerra si hoy se volverán A reunir en Oon - 
sejo los ministros.

—8y reunirán siempre que eea necesario 
—respondió.

Los Consejos son precisos para delimitar 
las responsabilidades y fijar actitudes.

— Apartado, 436 —

Nombrando comandanta general del 
Cuerpo y Cuartel de Inválidos, al tanieate 
general D Agustín buque y Coca, actual 
director general da ¡a Guardia civil.

—Idem director general de Cría Caba - 
llar y Remonta, al teniente general D. Fe
derico Ochando y Chumillae, actual co
mandante general del Cuerpo y Cuartel de 
Inválidos.

—Idem director general de la Guardia 
civil, al teniente general D. Salvador Ari- 
zón y Sánchez Fano, actual director gene 
ral de Carabineros,

—Idem director general de Carabineros, 
al teniente general D. Ricardo Contreras y 
Montes, actual director general de Cría Ca
ballar y Remonta.

Noticias Nlililares
Su Majestad el Rey recibió en audiencia 

nailitar á les generales de división D. En
rique Crespo Zazo y D. Fernando C rbó; á 
los generales de brigada D. Ricardo Ara- 
n»z, D. Lorenzo Charlier, D. Miguel Viñé, 
D. Alfredo Sier-a Aguado y D. Manuel 
Teurné; á los coroneles D. José Caballos 
Avilés y D. J#sé Ignacio de Carranza; á los 
tenientes coroneles don Fernando Rich 
Fonte, marqués de Teverga y D. Enrique 
O vilo y al capitán D. Fernando Nú^tz.

Fuera de audiencia cumplimentaron al 
Monarca el duque de Badén, el conde de 
Villamonte y el teniente coronel del 14 
tercio de la Guardia civil, D. Antonio 
Pone.

Academias militares
Exámenes de iegreeo

Circular. El Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que la Real orden de 19 del 
mes actual, referente á la forma en que se 
han de verificar los ejercicios de ingreso en 
las Academias militares, empiece á regir 
desde la convocatoria del presente aio en 
lo relativo al exámen del primer grupo. 
Loe aspirantes que por falta de edad para 
ingreso ú otras circunstancias i o solicita
ron exámen de dicho primer grupo, lo po
drán hacer hasta el día 10 del próximo mea 
de Julio, acompañando á sus instancias la 
cantidad Je 25 pesetas en concepto de dere
chos de admisión al concurso; acta de ins
cripción de nacimiento, legalizada si está 
extendida en colegio notarial distinto da 
aquél en que se halla enclavada la Acade
mia, y certificados de aprobación de las 
asignaturas de cultura general: los restan - 
tes documentos loe enviarán á solicitar 
oportunamente el exámen del segundo 
grupo.

El aspirante con derecho A los beneficios 
de ingresa, lo acreditará con los correspon
dientes certificados. Les directores de las 
Academias militares, al ir recibiendo las 
solioítudee, notificarán A les interesados, 
cu» la mayor brevedad posible y en una so
la comunicación, la admisión al concurso 
y día en que le corresponda examinarse, 
eligiendo estas fechas en la forma que más 
convenga al desarrollo de los exámenes. Si 
los interesados deseen solicitar ingreso en 
otras Academias, lo harAn asi constar en 
eus instancias, á fin de que por la primera 
de aquéllas se les remita, A más de la co
municación indicada, otra por cada una de 
las restantes Academias, con objeto de que 
pueda servir en éstas como documenta
ción.

I

Noticias de Gobernación
El subaeeretsrio de Gobernación recibió 

A loe periodistas, A quiene?- dijo que el 
ministro no lo hacia por estar ocupadi- 
simo.

Facilitó las siguientes noticias:
En Orense e® ha celebrado un mitin re- 

publiczne, concretándose á dar toctura á 
las bases del programa de Zrragcza.

En Puerto Cruz (Tenerife) se celebró un 
mitin de propaganda laica.

La Federación Patronal Mercantil visitó 
al Sr. Quejana para pedirle que se cumpla 
la ley del Descanso dominical, en la que se 
refiere á los vendedores ambulantes.

También le visitó una comisión de apro
bados sin plaza del Cuerpo de Vigilancia, 
para pedirle que ae amplíen las plazas.

El Gonde de' Romanones renuncia la jefatura

I
■

8 
á

La carta del Conde*
Los rumorei que venían circulando estos 

días acerca de la hostilidad que existía en - 
tre los elementos liberales contra el conde 
de R rmanones han tenido plena confirma 
ción.

Se hablaba de reunión de ex ministros, 
de una próxima asamblea, da resoluciones 
acordadas...

El conde de Romanones anticipándose, 
dirige la siguiente carta al presidente del 
Senado,- D. Alejandro Graizard, la carta 
que á continuación insertamos, en la que 
hace renuncia de la jefatura del partido li 
bwsl:

He aquí el documento:
«Madrid, 23 de Junio de 1917.

Exorno. Sr. D. Alejandro Groizard.
Mi querido amigo: Ha reflasionado dete

nidamente sobre loa pantos examinadas en 
nuestras dos últimas oonversacioneg. Reite
ro á usted cuanto tuve el gusto de manifes
tarle en la primera. La disposición coas - 
tan te de mi espirite, robustecida y acrecen 
tada por las ciiounstaucias actuales de la 
vida nacional, es hacer cuantos sacrificios 
personales puedan impedir que se cause al 
partido liberal el grava daño de una esoi - 
sión ó un fraccionamiento, doloroso por lo 
que significaría para el partido, y más aún 
porque privaría temporalmente á la Coro
na de un instrumento de gobierno, ahora 
que todos son menester para hacer frente A 
las dificultades que median la vida espa
ñola.

El partido liberal me otorgó el honor, 
que era al propio tiempo inmensa pesa
dumbre y responsabilidad, de dirigirlo. El 
partido liberal es dueño de retirarme la 
eonfianz t que en mí depositó. ¿Ea que las 
fuerzes y represent-oiones políticas que lo 
Constituyen estiman que las Gireanstancias 
generales ó mis re eluciones personales 
aconsejar en bien di 1 partido adoptar rum 
bo distinto del trazado por mí?

He mostrado reiteradamente mi amor al 
partido durante una larga vida política, 
desosivueita sin eclipse dentro de él. No he 
de ser, por consiguienU, obstáculo á esa de
cisión. Más aún: aceptaré, dejando siempre 
á saivo aquellos oonvencimientos que pú 
biieamente he proclamado como laque 
brantabies, la jefatura que el partido libe
ral se cié á sí propio

No es el instante propicio para plantear 
pleitos personales, ni mucho menos para 
drcidirlos con la mira puesta en aquellas 
mezquinas pasiones egoístas que pudieran 
justificar ante los ojos da la opinión públi 
ce, que á todos nos contempla, el inmere 
oído deeooncepto que padecen les hombres 
políticos, y arraigar la sospecha, ya cerca
na A la convicción, de que son incapaces 
para restaurar la vida moral de Ja nación y 
ser aooperadores eficaces de ia Corona en la 
ardua tarea del engrandecimiento de la Pa
tria.

La actual hora es de renovación; los par
tidos que se consuman en contiendas per
sonalistas, sin atender por entero ¿ su pro - 
pia transformación espiritual, no sólo se
rán impotentes para asumir algún díala 
di recién de -os destinos patrios cuando 
esté planteada ante la humanidae entera la 
revisión de todos los valores intelestualeR 
y tedas las estructuras sociales, sino que se 
descompondrían en él desprestigio y se ani* 
qsilaiían entre el escarnio y la befa de la 
nación.

Yo no deseo eso para ei partido liberal. 
Ninguno lo queremos, seguramente. Y, 
por tanto, la resolución que haya de darse á 
esta iniciada discordancia, que ha sido mo
tivo de nuestras conversccianee, y lo es de 
esta carta, hab á de estar alejada de todo lo 
que pueda significar contiendas de fula- 
niemo, predominios de grupo, disputas 
menudas por popictones, sean éstas cuales 
fueran, pues por grandes que eean, siem
pre resultarán pequeñas para ofrecerlas á 
la Patria.

Para qu=9 tal fin pb logre es, pues, nece
sario, en mi sentir, que el órgano directivo 
del partido liberal nazca forjado por el par
tido miimo en la totalidad de loa elementos 
que componen sus mayarías parlamenta
rias, que sen U represotación autorizada 
de las fuerzas que constituyen nuestro par
tido en el pala, y que en aquél estén repre

sentados ios varios matices y tendencias 
que, dentro de una común disciplina, pero 
oon caracteres que les particularizan, exis
ten dentro de esas mayorías.

No necesito añadir, porque eontradiria 
los concepto» antes escritos, que de ante
mano me reeuso para formar parte de ese 
directorio por motivos evidentes que no al
canzan á mi ilustre amigo el marqués de 
Alhucemas, al cual, con eon complacencia 
eincera, exenta de toda Buepioaoia, yo vería 
formado parte y preBidiende ese directo
rio.

Autorizándele para que dé conocimiento 
de esta carta A quienes estime oportuno, se 
reitera de usted afectísimo amigo, seguro 
servidor, q. 1. e. m,, Conde de Romanones.»

Nos ocuparemos hoy de la vieja po
lítica de los partidos, ya que en ese 
terreno hay tema que lo justifica j

El conde de Romanones ha renun
ciado la jefatura del partido liberal.

A nosotros no corresponde diluci
dar si esa ‘enuncia es como la del per
sonaje qne renunció «á la mano de 
D.a Leonor»; ni menos si eso significa 
una habilidai como algunos dicén.

Sea lo que quiera, en la carta que 
dirige al señor Groizard, encontramos 
conceptos de sinceridad que son dig- 
n' s de aplauso.

Dice que la ho^a presente es de re
novación, y dice también, que hay la 
sospecha de que los hombres políticos 
son incapaces para restaurar la vida 
moral de la nación y para coaperar con 
la Corona al engrandecimiento de la 
patria.

Este concepto está tímidamente ex ■ 
puesto, porque el conde sabe que no 
es sospecha la de la opinión pública; 
sino convicci n evidente apoyada por 
muchos años de desaciertos continua
dos y monstruosos.

Pero en fin; un político eacumbrado 
á l$s más alfas cimas del poder, ha mi
rado abajo un ? vez, ha leído la verdad 
en la suerte del pueblo y lo proclama 
noblemente.

El acto consiguiente y natural, lo 
realiza también, abandonando su pues
to ominaste en la política y aunque no 
se ha atrevido á paoclamar su definiti
va retirada de ella, tal Vez por la pre
visión de si siente mañana la nostalgia 
de ella, lo deseable es que consume la 
suerte de una vez y deje de actuar en 
la política definitivamente.

Como ia hora ez de renovación y 
cono el ais estima á los políticos in
capaces de obra buena, al conde de 
Romanones debieran seguir uno tras 
otro, todos los hombres que han go
bernado, po q e todos fracasaron.

Es esta la hora de los arrepentimien
tos y de la coairicción. Siempre se ha 
abesado del santo nombre de la patria, 
invocándolo para hacer creer en el 
propósito de enmienda qne jamás fué 
cumplido; porqne nuestros políticos, 
ten pronto fueron absueltos por el in
dulgente pueblo español, volvieron á 
pecar.

Ni las organizaciones, ni los proce 
dimtent s, ni los hombres que han di
rigido hasta a ora la nave del Estadop 
merecen confianza. Han tenido dema • 
siadas ocasiones de probar su buena 
volonfad y su capacidad para enraen - 
darse y no las aprovecharon.

Ninguno con tanto talento como el 
que sabe retirarse á tiempo, y eso ha 
sabido el conde de Romanones, y lo 
sabrá mejor aún si su retirada ia hace 
definitiva. -

Imitadores por centenares es lo que 
hacen fa’ta.

Si efectivamente, como todos los po- 
’ítices dicen á diario, se sacrificarían 
gust sos por la patria, renuncien todos 
á sus cargos y preeminencias; licen
cien sus mesnadas político-caciquiles; 
rompan definitivamente sus artificios 
de politiquear; as ártense, dejando pa
so libre á hombres nuevos, que surgi
rán como nacerán elementos m.oPer
nos que puedan, sepan y quieran cola
borar con la Corona, y n. tengan ese 
pueril ó hipócrita temor de que le fal
ten instrumentos de gobie'n).

De ningún modo rigen los sobera
nos mejor, que de acuerdo íntimo coa 
sus pueblos. Y puesto que el espaíloE 
ha des&uciado á los poli ¡ices y parti
dos viejos, él asistirá á su Rey para, 
que no necesite de esas oligarquías

M.C.D. 2022
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turnantes que reparten las prebendas | 
entrn sus parían fes y densas dinastías 
de fulanismos, cua ¡do constitucional 
mente, sólo una dinastía debe existir , 
en el primáculo. Después de ella nin
guna.

Y es la realidad, que aquí no sirven 
para ministros, directores generales 
y altos funcionarios, más que los hi- ‘ 
jos, yernos, sobrinos, parientes y ami 
gos de los que se apoderaron del ro - 
der hace siete lustros.

Renuncien los políticos como ha he
cho el mis clarivideníe de todos, que g 
acaso ron ello eviten contratiemp s 
para sí y y ara España.

Desde provincias
D.cen de San Sebastián que en la bahía 

de PufajeB volcó una lancha, cayendo al 
agua las veinte pergeñas que la ocupaban.

El guardia civil Tristón Grijalvo ee tiró 
al agmi vertido y con el correaje pueeto, y ! 
coneigmó salvar ¿ varios niños y señoras. 
Los demás tripulantes también consiguie
ron salvarse, agarrándose * los fusiles y 
correajes que les tendían desde el embar
cadero otros guardias civiles.

& En Huelva se ha celebiado nn banquete 
en honor del doctor D. Caries Huyesen par 
su humatíitaria labor vulgarizando la te- 
rapéutiya entre los obreros do la Compa
ñía de Riotinto, para que presten auxilios 
inmediatos á los compañeros que sufran 
accidente durante los trabajos.

Al banquete asistieron muchos médicos 
y personalidades diversas, que tuvieron fra
ses de elogio y afecto para la plausible ini
ciativa del doctor Huvssen.

Se han reunido en asamblea, en la ün;- 
versidad de Oviedo, los médicos de la pro- | 
vincia, constituyendo el Colegio provin- | 
oial.

Después se reunieron en un banquete, al 5 
que asistieron unas 200 personas. |

Ha comenzado en Valladolid, con mu- í 
cha animación, la tradieional feria de ma 
derco y aperos de labranza, que por San 
Juan se celebra en el paseo de las More
rías.

Telegrafían de Barcelona que ee ha cele 
brado la sesión inaugural del Congreso de 
médicos catalanes, inaugurándole también = 
la Exposición afecta á él.

Los congresistas, que hicieron diferentes 
visitas á hospitales, asistieron por la no
che á una recepción en su honor, celebra
da on el salón de Ciento del Ayuntamiento.

Para todos y por todos
Se nei ha dirigido, rogándonos su 

inserción, el adjunte «scrii», al que se , 
añade la nota de que los donativos es » 
recogen en la c*lle de Francisco de 
Rojas, 4, principal.

Qu-dan complacidas nuestras aris- 
tocrátijis comunioantes.

Al corazón de todas las almas buenas 1 
sea cual fuere su raza, llamamos hoy para § 
que cooperen con mucho y con poco, se - | 
gún la medida de sus fuerzas, á una obra | 
muy grande y teda para todos.

El «Apostolado de Señoras» que tiene r 
por < bjeto mejorar el estado moral y mate- i 
rial do los obreros de ambos sexos instru- | 
yéndolos en b u s  deberes pará con Dios, pa- | 
ra oor la familia y para con la sociedad, & 
cuenta con setenta y siete Centros en trein
ta y dos poblaeiones de España, á los que I 
asisten treinta y dos mil cuatrocientos cua 3 
renta y seis obreros.

Eü estos Centros se les reune general
mente los domingos, dándoles diversas cla
ses (lectura, escritura, dibujo, idiomas, 
etc ) y se les incaica en sencilla explica
ción les deberes ya citados,

Gracias á la cooperación y al trabajo de 
un puñado de valientes señoras, estos C«n - 
tros se ven cada día más llenos de vigor.

El mismo obrero que reoibe su influen ■ 
ci(5 se hace su más convencido propagan 
dista.

Ea la corte tiene la Asodsoión estable
cidos siete Centros, atendiendo en ellos á 
3.141 obreros.

Aumentendo cada día este número, son 
ya insuficientes les locales que con toda ge 
nerosirlsd estaban cedidos para este objeto, 
y centros hay que carecen de lugar donde 
celebrar sos reuniones.

Por esto, S. M. el Rey, tan amante de es
ta éi$añ&liátma mstituoióa, ha donado ya 
■una cantide-d con tal destino, y además 
confiam-.ff en que autoridades, Bancos, Co
mercio, caballeros, señoras, todos coopera
rán á esta empresa.

Las exbeler oías indudables de esta insti
tución par» reformar el corazón del pueblo 
y hae'er que en los pederoaofi reviva el ea- 
grado Mber de acordarse del obrero y unir 
así las oleses sociales oon lazo de amor y 
caridad, resuelven el gzan problema cris
tiano ¿ooíál de nuestros días.

Los lóceles levantados servirán para Cen
tres de obreros y obreras, escuelas para sus 
hijos, talleres de aprendizaje y bibliotecas; 
«alas de consulta para facilitarle gratuita
mente médico y botica...

¿Verdad que la empresa ee grandiosa?
Porque lo es nos dirigimos á los corazo

nes grandes. ¡Coraaonea que estáis ávidos 
de derramar el bien! Ahí tenéis una obra 
digna de vuestro corazón.— Presidenta, du
quesa de Medinaoeli.—Vicepresidenta, du
quesa del Infantado.—Vicepresidenta ge
neral, marquesa de Cama rasa.— Secretaria, 
Emilia Fernández de Villavioe.ioio.—Teso
rera, duquesa de Plasenoia.

Escuelas prácticas
De Caballería

Se ha dispuesto que el Arma de Caballería 
realice este año escuelas prácticas, asignán
dose para esta atención ochenta y seis mil 
pesetas, distribuidas déla siguiente forma:

Primera Región, 20.100; segunda ídem, 
12.700; tercera ídem, 3.200; cuarta ídem, 
16.100; quinta ídem, 9 000; sexta ídem, 
12.200; séptima ídem, 6 200; octava ídem, 
3 000; Baleares, 1 750; Canariae, 1.750.

Las referidas escuelas, se efectuarán en 
el transcurso de los meses de Septiembre, 
Octubre y Noviembre, durante un período 
de tiempo que no sea inferior á diez días, y 
una vez terminad» el de instrucción anual 
de los Cuerpos, en las épocas que designen 
los capitanes generales de las Regiones, oon 
arregla á los servicios y exigencias de las 
guarniciones respectivas.

Todos los jefes y oficiales, clases é indi
viduos de tropa que asistan á estas prácti
cas, disfrutarán indemnización ó pías de 
campaña. Asistirán también á ellas, las 
clases y soldados acogidos al capitulo XX 
de la vigente ley de reelutamiente, que en 
el año actual deban cumplir el segundo ó 
tercer período de instrucción.

Si hubiera necesidad de utilizar un cam
pe eventual que exija alquileres ó pequeñas 
indemnizaciones por desperfectos, se abo
narán de lo consignado para estas escuelas 
prácticas. Mientras se ejeeuten ejercicios de 
tiro real en los oampos eventuales, se dis
pondrá un riguroso servicio de vigilancia 
que garantice la seguridad, procurando no 
se interrumpa el tránsito por caminos y 
carreteras.

Los ejercicios de tiro prevenidos para es
tas escuelas, los realizarán los Cuerpos oon 
el sobrante de su dotación anual.

Se suministrará al ganado ración extra
ordinaria de pienso.

El inspector de las escuelas será el gene
ral de la división á que estén afectos lea 
regimientos ó les generales de las brigadas 
en loe de Caballería, independiente. Los 
capitanes generales presenciarán los ejer
cicios cuando lo estimen oportuno.

Los Cuerpos redactarán y cursarán, du 
rante la segunda quincena de Diciembre, 
una lacónica memoria, dividida en das 
partes. La primera, que irá precedida de 
¿a anual reglamentaria de instrucción, 
comprenderá toda la ejecución de las es
cuelas, á excepción de los ejercicios de ti
ro. La segunda, abarcará todo el desarrollo 
de la anea! de tiro y los ejercicios de esta 
índole verificados durante las escuelas. L»s 
generales, expondrán al cursarlas, el juioio 
crítico que las referidas esouelaa les hayan 
merecido y las deficiencias observadas, no 
sólo en lo rsfereate á la instrucción de con
junto, sino en lo relativo á la aptitud físi
ca, capacidad y condiciones de los jefes y 
oficiales que en ellos hayan tomado parte.

De Aerostación
De acuerdo oon lo informado por el 

Estado Mayor Central, se aprueba el ante
proyecto de Escuela práctica de Aerostaoión 
para el presente año, que remitió al mi - 
nisterio el coronel direstor del Servicio de 
Aeronáutica, con las siguientes modifioa- 
cionee:

El primer período de Escuela práctica, 
comenzará en la segunda quinceaa del mes 
de Junio, se desarrollará con arreglo al 
plan propuesto y tendrá de duración un 
mes, á partir de la fecha en que principie.

El día 27 de Julio saldrá la unidad de 
campiña, por ferrocarril, para Falencia, 
realizando en esta pieza y en marchas ha
cia Valladolid, maniobras aerostáticas, y 
embarcando en este último panto el día 
12 de Agosto, para marchar por ferroearril 
á Soria, en donde deberá pernoctar lü uni
dad el día 14, permaneciendo allí hasta el 
5 de Septiembre, para tomar parte en el 
curso de Artillería de Campaña de la Es - 
ouela Central de Tiro y prestar los auxi ■ 
lios que previamente deben oonvenirse en
tre los jefes de esta entidad y de la Aero • 
náatioa Militar. Terminado el careo, la 
unidad regresará por jornadas á Guada - 
lajara.
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Sociedad Española
del Acumulador Tudor

Hcumnladores para centrales de 
luz y fuerza.

Tipos especiales para el alum* 
brado y telegrafía sin hilos 

en los barcos.
Baterías para submarinos. 
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DIARIO^ÍOFICIAL i
MINISTERIO DE LA GUERRA

Además de las dispoaicionesnes que ; 
antloipamoe el sábado, el de ayer pu- 

bUca las siguientes:
INFANTERIA

Ascensos: Se cencede el empleo de primer j 
teniente á los segundos que están aptos pa
ra el ascenso comprendidos entre D. Ma- » 
nuel Flores Soler y D. Ricardo Rasilla Vi- | 
llalobos, los que continuarán en los mis- g 
mos destinos que tenían.

CABALLERIA
Ascensos: Se concede el empleo de prime

ros tenientes á los segundos onoaprendidos | 
en la escala de su clase entre D. Pedro San- | 
chez Tirado y D. Juan González de Anleo, 
por estar clasificados aptos para el ascenso, | 
continuando en los mismos deatinos que ¿ 
desempeñaban.

Destinos; Sargentos.—D. Blas Chavarría 
Samper, de Lanceros del Príncipe al de Vi- | 
llaviciosa; D. Cruz Julio González Jiménez, | 
de Lanceros de Viílavloiosa, al del Prínci- < 
pe; D. Isidoro Samper, del escuadrón de | 
Tenerife, á Cazadores de Tuxdir; D José | 
Fuertes Isabel, de Cazadores de Taxdir, á g 
Cazídorea de Tenerife; D. José Dávila Díaz, I 
supernumerario de Cazadores de Vitoria, á | 
Cazadores de Albuera, en igual concepto, y J 
D. Ciríaco López Gómez, supernumerario j 
de Lanceros del Rey, al de Dragones de f 
Santiago, de plantilla.

ARTILLERIA
Destinos: Teniente coronel.—D. Fernán- ’ 

do González, al primar regimiento mon - ¿ 
tado.

Comandantes.—D. Carlos Lozano, al oc- | 
tavo montado, y D. Jo’é López Pinto, á la ® 
Comandancia de Cartagena.

Capitán.—D. Vicente Marín, á exceden
te en la primera región.

Primeros tenientes; D Juan Guerrero á | 
la Comandanoia de Ceuta; y D. José Vivar, | 
á la de Melilla.

Primee teniente (E. R ), D. Eustaquio 3 
Hoyes, á la Comandancia de Ceuta.

INTENDENCIA
Destinos: Sargentos, D. Sixto Miguel Or- ; 

tega, á la primera Comandanoia; D. Artu- | 
ro lindarte, á la primera Comandancia; § 
don Uldarico Terradíllas, á la sexta; don 5 
Mariano Orejas, á la de Melilla; D. José 
Vicente, á la de Malilla, y D. Santiago I 
Arreba, á la de Ceuta.
El de mañana publiearé las sigaisatas 3 

dlapesicienas
Gratifcaoiones g

Se concede la gratificación de industria | 
al subintendente de primera D. Antonio | 
Blázquer y á los de segunda D. Francisco | 
Cayuela y D. Miguel Cande Mareen y la t 
de efectividad al médico primero D. Anto- | 
nio Ferratges. $

Destinos
Pasan á situación de su per numerario sin | 

sueldo, el coronel de Ingenieros D. Juan | 
Tejón y el comandante D. Luis ügarte.

—Destínense á loa regimientos de San 
Quintín y San Fernando, respectivamente, * 
á los capellanes segundos D. Emetario Gar
cía y D. Joíé Campoy.

—Pasan á situación de reemplazo por 
enfermo el médieo primero D. Miguel Sán
chez Hidalgo y el escribiente de oficinas 
Militares D. Virgilio Bravo; y á reempla
zo voluntario el capitán de Infantería don 
Joaquín Ariza.

—Mañana ce publicarán propuestas de 
destinos de jefes y oficiales de Intervención 
y de Alabarderos.

inválido*
Se concede ingreso en Inválidos al capí - 

tán de Infantería D. Gustavo Carreras, y 
se concede el empleo de 2 0 teniente, al 
sargento de este Cuerpo, D. Manuel Ro
dríguez.

Residencia
Se autoriza al general de brigada don 

Frac cisco ürqueta, para que fije su resi
dencia en Córdoba, en situación de cuartel.

Ayudantes
Se nombra oficial á las órdenes del au

ditor general de la 2 a Región, al teniente 
auditor de 2.a D. Jesús 8áiz.

Licencia
Se conceden dos meses de licencia por 

enfermo, al escribiente de Oficina? milita
res D. José Ríos.

Retiro*
Se concede retiro para Madrid, al coronel

D. Jolio Panto ja y al teniente D. Paulino

CRASA UNCITI
Desincrustante para calderas de 

baja y alta presión
Dispuesto eu empleo en los bu
ques de la Arelada, por diferen

tes RR. 00.
— ‘SIMO Y C." —

Paseo de Saa Juan, 4
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Gómez; para Huelva, Cuerea, y Manzana
res respectivamente, á los tenientes D. Ce 
ferino Berrocal. D. Sílverio del Sur y don 
Ignacio Ortusa, todos de la Guardia ci
vil.

Cruces
Se concede permutas de O’ uces de plata 

del Mérito militar por otra de prmere ola • 
Be, al primer teniente de Infantería don 
Simeón Higuero.

Sargentee
Destínase al sargento D. Bernardo Mir, 

al regimiento de Ferrocarriles y al del mia- 
mo empleo D. Manuel Alcaide, á la coman
dancia de Ingenieros de Ceuta.

La guerra
Comunicados oficiales

EN FRANCIA
PARIS, 25.—Cemunicado oficial de me

diodía:
«Actividad continua y muy activa dé 

ambas artillerías en el sector de la alquería 
de Froidemont, así eomo hacia Hurtebise y 
al este de Chevreux. .

En esta última región, dos galpss de 
mano enemigo contra nuestras trincheras 
sólo han proporcionada pérdidas al enemi
go, sin ningún resaltado.

Otros dos intentoB alemanes contra nues
tros pequeños puestos eu Woevre y en la 
región de Saint-Miohel,han fracasado tam - 
bién eompletómente.

Noche tranquila en el resto del frente.»

PARIA, 25.—Parte oficial de la noche1.
«Actividad sostenida de ambas artillerías 

al norte del molino de Laffaux y en los 
Beotores de Cerny, Craonne y de Ohevreux.

La ciudad de Reinas ha sido bombardea
da hoy de nuevo, habiendo disparado el 
enemigo contra ella 1.200 proyectiles.

Nada que señalaren el reato del frente.»
EN RUSIA

BERLIN, 25.—«El fuego feé intenso á 
orillas del Strypa superior y entre el Zlotaw 
Lipa y el NarajcwAka.

En este último punto, nuestras tropas 
de asalto se llevaron á un cierto número 
de prisioneros de las trincheras rusas.

En los Cárpatos creció la actividad del 
combate, con relación- á loe días pasados, 
al norte de Kirlibaba.»

Noticias diversas
Le situación interior de Rusia

RETROGRADO 25—La aotitud enérgi
ca del Gibierno, secundada por los esfuer
zos del Congreso, de los Consejos de dele
gados de obreros y soldados frente á la ame
naza msximalista, ha dominado una vez 
más la situación.

No se registró ayer ninguna manifesta
ción y la tranquilidad no se alteró.

El Consejo que celebró el Gobierno por 
la noche duró hasta lea tres de la madru
gada.

El general Polovtzoff, gobernador dePe- 
trogrado. y el jefe de la milicia, que asis
tieron á la reunión, recibieron del jefe del 
Gobierno orden terminante do obrar sin 
debilidad si los maximalistas intentaban 
celebrar manifeetacioaes á pesar de la pro
hibición.

DE GRECIA
ATENAS, 26.— Z úmis scaba de presen

tar la dimisión de todo el Gabinete.
El rey Alejandro, que conferenció ayer 

oon M. Jonnart, le manifestó que está de 
completo acuerdo oon él respecto á confiar 
á VenizeloB la formación del nuevo minis
terio.

THU8I8, 25. —El ex Rey Constantino 
ha salido hoy para Gergus, desde donde sel 
trasladará á Sait-Moritz.

Le acompaña su séquito.

ATENAS, 25 —Se ha comunicado al 
Príncipe Nicolás herma»o del ex Rey 
Constantino, que las potencias protectoras 
y el Gobierno heleno, se ven en la necesi
dad de decretar eu alejamiento de Grecia.

El Príncipe ha manifestada que abando 
nará inmediatamente el país.

Joselito rematando un quite

NOTieias
Ha fallecido en esta corte, después de lar

ga y cruel enfermedad, habiendo recibido 
los Santos Sacrementos, D. Fermín Con- 
trerea, hermano de nuestro querido amigo 
don Vicente, redactor de «El Correo Es 
pañol». .

Enviamos el más sentido pésame á la 
viuda é hijos del finado, y de un modo es
pecial al estimado compañero en la Prensa.

I
E1 Comité que en Valencia tiene la Aso

ciación general de ganaderos ha acordado 
celebrar, baje el patrocinio do esta Corpo
ración, loe concursos comarcales de gma- 
| do caballar de aptitud para el tiro: uno en 

Cullera, el próximo mes de Julio, y otro en 
| Sagunto, en el mes de Octubre.

| Doña Elisa Cortezo de Herrero y doña
5 Lorenza Ruiz del Castillo, que se encontra- 
í; ban á la puerta del Hipódromo en un ante

móvil, fueron lesionadas por an caballo de 
un soldado le lanceros.

i: El animal se encabritó y metió ambas 
manes en el interior del vehículo, produ
ciendo á las mencionadas señoras lesiones

< de pronóstico reservado en la cabeza.
- -

La idea de agasajar al graciosísimo prl- 
y mer actor Casimiro Ortas oon un banquete, 
| ha tenido una acogida tan entusiasta como 

’ corresponde á los probados méritos del po
pular artista.

| Las actrices de Apolo se han sumado á
¿ la iniciativa y asistirán todas, dando una 
| nota sugestiva y atrayente.

El banquete se celebrará en la gran sala 
de fiestas del Ideal Retiro el día 29 del co
rriente, á la una de la tarde, y las tarjetas, 

: que podrán adquirirse desde mañana en 
las librerías de San Martín y de Fe, en los 
Casinos de Bellas Artes y de Actores, en la 
Contaduría del teatro de Apolo y en el ci
tado Ideal Retiro, ee expenderán al precio 
de 10 pesetas.

De Teatros

I
 ESPAÑOL.—Lista de la compañía qu •

ha de actuar en la temporada de 1917 -18:
Actrices.—Cob^fia (Carmen), Gil An • 

drés (Juana), Ruiz (Concepción), Morera 
(María). Calderón (Luisa), Cuevas (Car- 

¿ men). Cuevas (María), Pérez Luqae (Lui- 
| se) Jiménez (Blanca), Benito.-(Dolores),

Jauregui (María), Roig (Dolores), Rodrigo 
(María) y Xatart (Matilde)

| Actores —Muñoz (Miguel). Muñoz (Al- 
I fonsn). Montero (Joaquín), González Marín 
t (J^é) Viñas (Constante), Cantalapiedra

(Enrique), Navarro (Enrique), Cobeña (Ra
fael), Santa Cruz (Juan), Trescoli (José), 
Trec*ño (Gonzalo), Sacz (Ensebio), Martí

" nez V doro (Antonio) v Montserrat (Jaime).
Director artístico, Federico Oliver.

APOLO.—Hoy se verificará en eete tea
tro el beneficio de Rosario Leonís, oon el 
programa que ya hemos dado á conocer; y 

i á juzgar por el número de localidades ven- 
| didas, promete ser uua velada brillantí- 
Ü sima.

Í
 Compañía Trasatlántica

El. vapor «Alfonso XII», de esta Compa
ñía saldrá en expedición extraordinaria el 
día 22 del corriente Junio de Bilbao y San
tander, el 28 de Gijón, el 24 de Coro ñ a y 
el 25 de Vigo directo para Nueva York y 
Habana, admitiendo carga y pasaje para 
los dos expresados puertos.

El vapor «Alicante» de la Compañía 
Trasatlántica, saldrá en expedición extra
ordinaria el día 23 del corriente Junio de 

’ Barcelona, el 25 de Almería, el 27 de Má- 
Ílaga y el 29 de Cádiz, directo para Nueva 

York, admitiendo carga y pasaje de segun
da clase y emigrantes para el expresado 
puerto. "

Programa do espectáculos
Funaiones para esta noche. 
----  TEATROS -----

' ODEON.—A las nueve y inedia, Mignon.
APOLO.— (Beneficio de Rosario Leonfs ) — 

: A las seis y tres cuartos (doble), El asombro 
* de Damasco. A las diez (especial), Agua 

azucarillos y aguardiente, ¡Te la debo, San
: ta Rita! y La vervena de la Paloma.

M.C.D. 2022
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GINB1HAT0GRAF0S
ROMEA (calle de Carretas).—Oinema y 

varietés^-Secaionea á las seis y media, dios 
y once y media. Excelentes cuadros artísti 
eos, formaaoi por las más renombradas es 
trollas del arte coreográfico.

TRIANON PALACE. — Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. FeH- 
oulae cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 
pesetas.

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena 
da).— Gran sección continua de cinco y me
dia Aúna.

GRAN VIA (plaza dol Callao)—Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

SALON DORES (calles de Atocha y Sania 
Isabel).—Sección continua. Gran variedad 
Reasuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO. —Compañía dra- 
mátioa. — Secciones desde las seis de (a 
tarde.

PROYE00IONES. -Sección continua de 
cinemafo. Grantógradiosos éxitos,

ODÍE DE LA GALLE DE LA FLOR.— 
Sección continua de cinematógrafo.—Exitos 
verdad.

BRA8SE1RIE PALAOE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra
ordinarios programas artísticos; bailarina 
y cantantes. Conciertos musicales. Todos 
las noches, á las diez y media, cinematógra* 
o y atracciones.

ODÍE IDEAL.—Todos los días este-enos de 
nteresantes películas.—Intermedios por un 
exteto de profesores de la Filarmónica de 

Madrid.

ü crisis canaria
La exportación frutera por ser un negocio 

que, en tiempos normales, sostiene A unas 
100.000 personas, ó sea el 25 por 100 de la po -
blaoión del archipiélago, debe preocupar hon- j 
flamen te A los elementos directores del país y

COMPASIA 7ALKIGIAM

V»Otts"cOIIEO5 
de Africa

SERVICIOS OFICIALES 

correos diarios do Málaga para Meli’la, 
de Aigeciras para Ceuta, Tánger y Cá
diz, Correos quincenales para la Costa 
Occidental de Marruecos y Canarias, 

SERVICIOS COMERCIALES 

Línea de Gab ataje entre puertos de 
Mediterráneo.

Línea de Cabotaje para Francia, Italia 
é Inglaterra.

Plumeros, cepillos, ga
muzas, esponjas, linoleun 
y otros artículos de lim

pieza.

El mejor líquido para Limpiar 
metales.

GRASES, Clavel, 10, 
Fuencarral, 8 —
— — y Atocha, id

hacerles comprender la necesidad imperiosa 
de salvar la exportación, acudiendo para ello 
A cuantos medios sean precisos, aun A costa de 
los mayores sacrificios. K1 Sr. Trujillo expu
so en una conferencia datos interesantísimos, 
que conviene tenerlos muy en cuenta, para 
justificar la finalidad de esta campaña.

En el año 1913 se exportaron para Europa 
cinco millones de bultos de fruta, cuyo valor 
asciende A 46 millones de pesetas. Dedueiendo 
gastos de cultivo y empaquetado, que ascien
den A 24 millones, representan un ingreso li
quido de 25 millones. Y hoy en día, este in
greso es nulo absolutamente.

En ese mismo año, se pagaron por fletes de 
los citados cinco millones de bultos, 300.000 
libras esterlinas, mientras que ateniéndonos A 
los tipos que rigieron en 1909, sólo se hubie
ran pagndo 265.000 libras. Se pagó, pues, un 
exceso de 35 000 libras, que es poco mAs ó 
menos, lo que vale un vapor del tipo de los de 
Thoresen. A los tipos de flete de 1915 se hu - 
biesen pagado por el mismo número de bul
tos, 459 000 libras, ó sea un exceso de 194.000, 
es decir, lo bastante para adquirir cinco va
pores.

La extensión cultivada de plAtanos y toma
tes era de unes 11.000 fanegadas, y suponien - 
do que cada fanegada exija el trabajo diario de 
tres hombres, para labores de cultivo, reoolec 
ción de frutes y empaquetado de los miemos, 
se ve que ese ramo de la agricultura daba tra
bajo A 33 000 obreros. Y como es lógico supo
ner que cada uno de éstos, ademAs de soste
nerse A sí mismo, sostiene cuando menos A 
dos de familia, claro es que de la agricultura 
especial de Canarias vivían 100.000 personas, 
personas, que representan, como antes deci
mos, el 25 por 100 de la población de la pro
vincia.

Como se ve, la importancia de la cuestión 
que se debate es inmensa. 8i esta ^mA de la 
agricultura llegase A faltar, seria inminente 
el abordo de jm problema social grave, muy 
grave, como todos los de esta índole, y de na - 
da f Aoil resolución.

Insistimos, pues, en que este asunto debe 
meditarse y debatirse con especial interés. Es 
necesario de todo punto que la agricultura de 
Canarias disponga de una flota propia y desti
nada exclusivamente A llenar sus necesidades. 
Esto, se justifica; 1.® para garantizar la perip- 
ricidad de la exportación; 2.* para establecer 
tarifas de máxima percepción que positiva
mente servirían de reguladoras, y 3,® para 
disponer de buque conque ir A la conquista de

nuevos mercados y evitar que la iniciativa del 
exportador se vea anulada cenan hasta aquí y 
en la obligación por su parte de mandar sus 
frutos, no donde le convenga, sino á los puer
tos donde convenga, A los buques extranjeros 
que utiliza.

Un detalle que hizo resaltar el señor Truji- 
11o en su conferencia y que conviene repetir 
aquí, es la diferencia que existe entre que la 
sociedad que se constituyera fuese bajo el 
punto de vista mercantil, ó para fines espa-. 
oialmeste agrícolas. Kn el primer caso, como 
es lógico, el capital aspiraría A obtener los ma
yores beneficios, que se restarían de los que 
pudiera recibir la agricultura; en el segundo, 
la agricultura recibiría todas las ventajas, ppes 
pudieran limitarse los ingreses A las cantida
des necesarias para el sostenimiento de la flo
ta y para formar un modesto capital de re
serva.

ASOCIACION CANARIA
Se ha recibido la carta que nos apresuramos 

A publicar eon mucho gueto. Halase ausente 
nuestro propietario, D. Ricardo Raíz B mí tea 
de Lugo, qwe ha salido para Zaragoza, Barce
lona y Valencia.

Dice así:
Habana, Mayo, 21 de 1917. 

Señor D. Ricardo Raiz Banitez de Lugo, 
Madrid.

Señor:
Tengo el gusto de transoribirle el te^to del 

cablegrama que, con feche 18 del aotaal, di
rigí al señor presidente del Consejo de Mi
nistros:

«Presidente del Consejo de Ministros.—Ma
drid.—Solemne Asamblea de esta Ayociación, 
que representa aspiraciones ciento veinte mil 
canarios, radicados en esta República, acordó 
pedir respetuosamente ese Gobierno, se eje
cuten sin mAs expedientes, prórrogas ni dila
ciones, las obras públicas ofrecidas A Cana
rias, evitando se agrave pavorosa crisis econó
mica creada por guerra europea.»

En progreso creciente la Asociación que me 
honto en presidir, oree que ha llegado el .mo
mento de intervenir en los asuntos que afee 
tan A la vida de la tierra nativa en sus dife
rentes manifestaciones.

Hasta la fecha, nuestra acción se ha diri
gido únicamente A contribuir en algnua for
ma al alivio de apremiantes necesidades eco
nómicas del pueblo canario. En lo adelante, 
los elementos representativos de Canarias pue. 
den contar con nuestra cooperación sincera y 
ardiente, cuya únioa finalidad es el engran - 
decimiento moral, material é intelectual de 
nuestro pueblo.

Abrigo la convicción de que usted ha reali 
zado cuan toa esfuerzos le facilita su relevante 
posición en esa capital, para lograr se oqpapla 
lo que ofreció el Gobierno que presidí» rec?en- 
temente el señor conde de Komanones.

Aproveoho esta oportunidad pira ofrecerle 
las veras do mi consideración más distinguida 
y repetirme de Ud. como su atento esgarro ser
vidor, q. 1. b. 1. m —A. Sü a b e z Fb a n c o .— 
Preíidente.

Bibliotecas públicas | L ’ BOLSA
— DE MADRID os» AYER

Nuevo horaf!® para otoño, Invierne ' 
y primavera.

Servidas por el Cuerpo faeultativo de Ar- 
ohiverqs, Bibliotecarios y Arqueólogos, se 
eneaentran abiertas todos los días labora
bles, las Bibliotecas siguientes:

Real Academia Española. Felipe IV, 2, de 
nueve á trece.

Real Academia ¿de la Historia, León, 21, 
de doee á diecisiete.

EsBueia de Veterinaria, Embajadores, 70, 
de nueve á trece.

Facultad de Farmacia, Farmacia, 2, de 
ocho á catorce.

Facultad de Derecho, Ssn Bernado, 59, de 
ocho 6 catorce, y los domingos de diez á 
doce.

Facultad de Filosofía y Letras, Toledo,, 45, 
de nueve á quinoeRy los domingos de once á; 
trece.

Facultad de Medicina, piocha, 104 y 106 ' 
de ocho á catorce, y los domingos de nueve 
é doce.

Instituto Geográfico, paseo de Atocha, 1, 
de ocho á catorce.

Ministerio de Hacienda, Alcalá, 7 y ti, de 
nueve á catorce.

Museo Arqueológico Nacional, Serrano, 
de 18, once á'dos (la consulta de libros re
quiere Autorización del jefe del Maceo).

Museo de Ciencias Naturales, paseo de Re
coletos, 20, bajo, de ocho á trece.

Escuela de Sordomudos y Ciegos, Caste
llana, 68, de nueve á doce. ,

Escuela Industrial, San Mateo, 5, do diez ¡ 
á trece y de diecisiete y media á veinte y 
media.

Biblioteca Nacional, paseo de Recoletos, 
20, de nueve á dieciocho, y los domingos, de 
once átrece.

Biblioteca del distrito de Chamberí, paseo 
de Ronda, 2, de dieciseis á veintidós.

Biblioteca del distrito de la Inclusa,ron 
da de Toledo, 9, de dieciseis á veintidós.

En ambas, los domingos, de dieciseis á 
veintiuno.

Jardín Botánico, paseo de Murillo de 
once á trece.

Escuda de Arquitectura, Estudios, 1, de 
ocho á doce y de catorce á diecisiete.

Museo de Reproducciones Artícticas, Al
fonso XII, 52, de nueve á doce y de quince 
á diecisiete.

Sociedad Económica Matritense, plaza de 
la Villa, 2, de trece á diecisiete.
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Folletín Jurídico de Guerra v Marina
Una cuestión importante de Derecho marítimo

Diferencia entre el hallazgo 
y el salvamento

Por Real orden del ministerio de Marina, fecha 16 de Marzo 
de 1917 (D. O. número 65), ha sido resuelto un caso importan
te y carioso de Derecho marítimo.

El 23 de Febrero de 1915 fué hallada por el vapor español 
Monte Faro, enviaje de Muros A Vigo, una embarcación aban
donada que resultó ser la goleta Marte Paimpot, sin tripulación, 
y A la que el patrón del citado vapor D. Daniel Saoane, dispuso 
dar remolque hasta dejarla en el puerto de Vigo, como se verifi
có, manifestando al propio tiempo A la autoridad correspondien
te que el buque remaloador había sufrido averías al cumplir tal 
cometido por consecuencia de laa difioultades por el estado del 
mar producidas.—Instruido por la Comandancia de Marina de 
Vigo el oportuno expediente, en él aparece acreditado: que el 
Marte hubo de ser abandonado por averías, pues le faltaba la ar
boladura y tenia otros desperfectos; que iba cargado de sal proce
dente de Cette y con destino Fecamp, en cantidad de 188 tócela- 
des, siendo Paimpol (Francia) el puerto de matricula; que se ha
llaba asegurado el buque A todo riesgo en el Comité d® Asegurado
res de París por la cantidad de 27.000 francos, no o ■matando asi 
lo está la carga; que la capacidad ó arqueo del repetido buque es 
de 133 toneladas y 40 centésimas brutos (noventa y nueve con 
quince netas) con oai-oo de madera y con dos palos. Dada inter
vención en las diligencias A los propietarios y asegurador del bu
que salvado, así como á los dueños y dotación del salvador, y he
chas por todos las manifestaciones y alegaciones que respectiva
mente creyeron convenirles en relación oon el caso de hallaigo y 
salvamento de que se trata, fueron valuados provisionalmente 
por la representación de la piopiadad del buque remolcador en

quince mil pesetas los (taños y perjuicios sufridos oon ocasión del 
servicio prestado por aquél, A parte de lo que corresponda por ha
llazgo A la tripulación, y tasada pericialmente la goleta salvada, 
incluyendo vetas y artefactos, en doce mil quinientas pesetas, no 
asignándose valer A su cargamento porque si bien cuesta la sal á 
razón de ttete pesetas los 100 kilos, como género extranjero paga
ría cuarenta y cuatro pesel^B do derechos por sa introducción en 
España.

El Fiscal del apostadero entendió que el hallazgo y salvamento 
son en este caso un mismo acto, y, por tanto, deben abonarse 
sólo el hallazgo.

Procede A juicio del Fiscal: declarar halladores A loa nueve tri 
púlanles del vapor Monte Faro, otorgAndoles la tercera parte del 
valor liquido de la goleta Marte Pampol. en proporción A los 
sueldos de aquéllos, y en cuanto al cargamento que debe repu- 
tarce bienes mostrencos y como tales del Estado, por no ser cono
cido el dueño, los 5/g de aquél, abonAndose con cargo A la masa 
el importe de los efectos deteriorados en el acto del salvamento 
y cuya efectividad se justifique, declarando igualmente abona
bles con cargo A la masa los gastos legítimos de conservación y 
custodia da io salvado, y reíntegrAndose el Timbre de los docu
mentos que firman el expediente y que carezcan de dicho re
quisito.

Los interesados D. José Longueira, D. Daniel Seoane y don 
Segundo Ferreiro, propietario, patrón y maquinista, respectiva
mente, del vapor Monto Faro, interpusieron sendas alzadas para 
ante el Consejo Supremo de Guerra y Marina.

El Consejo Supremo de Guerra y Marina, éste, en Consejo 
reunido, y de acuerdo con sü Fiscal, informó: que la petición 
del propietario del buque salvador carece de fundamento legal, 
porque habiéndose estimado por la Junta de Asistencia que fa - 
lió en primera instancia inadmisible la cuenta que aquel pre
sentó y que excede del valor dei buque salvado, no ha lugar A su 
efectividad, siendo además inherente ai pitgo del remolque so
portar quien lo cobra las contingencias que lleva consigo; por 
todo lo cual procede desestimar el recurso, dejando subástente 
lo resuelto per el Tribunal de Preñas en este punto. En cuanto

A lo® halladores, como el remolque no lea benefició A ellos exola- 
BÍvamsnte, sino trmbién al dueño, asegurador y demás intere
sados en la existencia del buque salvado, las mil pesetas importe 
de aquel no debes gravar sólo la tercera parte de dichos halla
dores, sino la totalidad del valor de lo salvado, lo mismo que lo® 
gastos de oonserv^oióa y custodia.

Unido A los antecedentes el informe de que acaba de hacerse 
relación, se dispuso el pasa dal expediente al Consejo de Estado, 
y éste dijo: «Las Tedamacionoa que, utilizando respectivos re- 
oureoB de alzada, interponen los propietarios del vapor Monte 
Faro, salvador de la goleta francesa Mario Paimpol, y el patrón 
y maquinista del primero de dichos barcos, contra el fallo del 
Tribunal correspondiente del apostadero del Ferrol, en el expe - 
diente de hallazgo y salvamento de que se trata, versan, en 
cuanto al primera, sobre el abono de gastos y desperfectos oca
sionados al buque salvador por consecuencia del salvamento, y' 
en cuanto A los dos últimos, sobre derechos que pretenden tener 
al percibo de la tercera parte del valor del buque salvado, sin 
deducción alguna, mas el cargamento en la cantidad y estado 
aotaal del mismo.—A estas cuestiones limitarA, pue*, su dia- 
tamen el Oonsej).—En cuanto A la primera, la intervención del 
baque salvador, y, por oonsecuencia, los dereehos de su propie
tario son los derivados de la prestación del servicio de remolque 
desde el lugar del hallazgo hasta el puerto de Vigo, en que lo 
hallado quedó constituido en depósito; y resultando del expe
diente que la prestación de tal servicio causó, ademAs del gasto 
normal ó necesario para él, otro accidental ó complementario in
tegrado por la reparación de laa averías sufridas por el buque 
remolcador-al llevar A oabo su misión de salvamento, este gasto, 
por haber sido motivado y sufrido en Barvicio y utilidad del bu- 
qu palv iflo, habrá de correr á cargo de loa propietarios ó asegu
radores, en su caso, del naisaao, pues de otra suerte vendría A 
constituir un menoscabo y perjuicio de loa intereses del. propie
tario del buque salvador, por causa que en modo alguno le 
pueda aer imputable y que no debe por tanto redundar en au 
daño.-—Esto no quiere decir que hayan de abonarse por tal con-
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Servicios áe $a Compañía Transatlántica
ALINEA DE BUENOB AÍRES

Servicio rnenEnal saliendo de Baraeiona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa Ciuz 
de Tenerife, Montevideo y Buenos Airea; emprendiendo el viaje de regres^desde Buenos Aires 
el día 2 y de Montevideo el 3.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA MÉJICO
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 25, de Malaga el 28 y de Cádiz el 30 para New 

York, Habana, Ver-cruz y Puerto Méjico. Regreso de Veraoruz el 27 y de Habana el 3J de
cada mee.

LINEA DE CUBA MÉJICO
Servicio mensual saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón ei 20 y de Corana 

el 21, para Habana ,y Veraoruz. Salidas de Veracru&e; 16 y de Habana el 20 de cada mes pt-ra 
Coiuña y Santander.

LINEA DE VENEZUELA. COLOMBIA
Servicio mÁuM sAieu!'j  de clona el 10, el 11 de Valenma, el 18 de Maitiip, y de Oá 

di»«.115 deHPl *■* Ltia ti gperife, Sant^Crus-de la Palma, Puer
to Rico, HabaníN, Puerto Limón, Colón, daba^liá,' Curagao, Puerto Cabello y Li Quayra. Se 
admite pasaje y carga con transbordo para Ver&eruz, Tampico y puertos del Pacífioo.

LINEA DE FILIPINAS
Una salida cada óftarebta ^ cdátro días arr^dcaudó dé'BáfÚSlona parñ 'FólPSSid/Suex, Co • 

lombo, Singapoore y Manila.
LINEA-DE FERN ANDO POO

Seivióio mensual saliendd de Barcelona ei 2, de VaLeütóá el 3; ide AMíaate el 4, de Cádiz el 
7, para Tánger, Ca i^anea, Maidgaú (escala facultativas) Las Palmas, Santa Cruz de Teneri
fe, Salta Cruz de la Palma y puertos ue la costa occidental de Africa

Regreso de Fernando Poo el 2, haciendo las escalas de Uanariay y de la Península ihdioadls
en el viaje de ida.

LINEA BRAtilL PLATA
Servicio méneual saliendo de Bilbao, Stiütaoder, Gijón, Coruña, Vigo y Lisboa (faoulL Ei 

va) para Éío Janeiro, Montevideo y Buenos Aires, emprendiendo el viaje de regreso desde Bue 
nos Aires para Montevideo, Santos, Río JaaeLo, Canarias, Lisboa, Vigo, Ooruña, Gijón, gaü* 
tandez y Bilbao.

Estos vapores admiten caiga en ¡as condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatan * 
servicio. Todi e los vapores tienen lelegraütt sin hilos.
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CURACION 
RÁPIDA y RADICAL 

de los flujos antiguos 6 recientes
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Exigir 
la 

firma :

Exigir '6 ' 
el nombre:

Sobre 
el 

rótulo.
Sobre cada 

cápsula.
PARIS, 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias.1
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VESTUMiOS 
para el 

Ejército y Jamada
BaRGELONH

MÉNDEZ HÚSEZ, 1 

teléfono 3901

SUeCRSULES
BURS0S

VITORIA, 13 

teléfono 150

HIJOS DE MU Y ROMANÍLLOS m

Salón del Prado, 6 3194
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Vaso de leche y chocolate con bollo ó media
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MBJUiO TOBADO
GRIMAULT & C*
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Recetado por los médi
cos en lugar del jarabe 
antiescorbútica y del 
aceite de higad 3 de ba
calao, para comratir el 
linfatismo, el usag pe, las 
erupciones de la p. el 3n 
los niños pálidos, en
clenques y delicados, 
para resolver las glán
dulas del cuello y ^ea- 
uimar apetito.

PARIS, 8, me Vlotlnni
5 eu todas •znaciaa

El Cafetal: Corredera Baja, 4|
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PARIS, 8, Rué V^v*nne 
y «a todas

ECZERA, -
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CEREVISINA
/fovadura seca de cervew)
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CHAPOTEAUT

Paptona adoptada por oí instituto Pastour g

SILVESTRE SEGARRA t HUO

Modeloe eeptóale* pava regteww de yte© Irthiwte y 
talleee. •enaWeeKta wedal pwe Mettlla, ^esta 

y asa l^mtlrofea.

5OUDEZ, ü COMODIDAD, I ECONOMO
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A Ki». atea que sontieDe .la Timina, elemento fijador del rodc 
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•' (ComunioeoidR * le Aeademñ® de Medñcina, por el Prof. Bl a c h k » 1907)
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Lñ Cjmón Y EL FÉNIX ESPflLIOL "
■■■■•■ COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS ■■■■■• 

¡Capital social: Doce millones de pesetas efectivas 
COMPLETRMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España, Francia, 
Portugal y Marruecos. — 52 AÑOS DE EXISTENCIA
SEGUIOS SOBBE LA VIDA. ■ SEGUIOS CONTRA INCENDIOS

Rkalá, 48 Oficinas, Caballero de Gracia, 68

EL MEJOR». PURGANTE DEL MUNDO, que no MPffA f 1 f
Irrita por su especial minerallzación; única en 1 
tes enfermedades de te piel, gota, obesidad, es- j 
trenimteNito; reumatismo y úkeras varicosas, etc.

FORTIFICANTE 
RECONSTITUÍENTE

Especialmente
RECOMENDADO 

A LOS
©ONVALECIENTÉ8

ANÉMECOS
MINOS 

SEÑORAS
ANCHAD OS

8 Este ferrt^' «s el único que encierra en 
| eta. composic ios elementos de los huesos y 
f ¿e la 8&x? ' . es su píamente eficaz contra la 
'i?, i-new' ■ jfíiapobx'ecimiento de la Sangre, 
l los & pálidos Flujos blancos é Irregu- 
| lar! de la mentruación. Se soporta siem- 
i pn A, por lo que se receta con frecuencia A 

i 1 ^ncelio, recien casadas y niños delicados» 
ír  PARIS, 8, Vioienne, , ;j , 

toñas U» firmicias 1"

La CEREVISINA da mara
villosos resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
la piel:

RfRÜNCULOS,

PSORIASIS, '
HERPES.

Natural mMíclíiaL S^ÍÉn brota del manantial.
La más agradable de tomar.

Mate Míete Méáke c o t  Huálísfe ^Verdad^SmPídaee en prlaeipales farmacias y Depósito ©emral 
M WIR ■ WMIKBeiS MfLITfUteS M5POÍ5 DRi. RHAiaa POR Bl CUERPO DE REAL ORBKÑ QRCULAR DE 21 DE AQOJTO DE

ARENAL, 26, W ^RID.-FELIPE SANTOS
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